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Legislación Nacional

	FINANCIAMIENTO DE LA VIVIENDA Y LA CONSTRUCCIONFINANCIAMIENTO DE LA VIVIENDA Y LA

CONSTRUCCIONLey 24441Sancionada el 22 de diciembre de 1994Promulgada el 9 de enero de 1995Publicada en el B. O. el 16

de enero de 199551. En los créditos hipotecarios para la vivienda el plazo se presume establecido en beneficio del deudor, salvo

estipulación en contrario. Es inderogable por pacto en contrario la facultad del deudor de cancelar el crédito antes de su vencimiento

cuando el pago fuere de la totalidad del capital adeudado, el contrato podrá prever una compensación razonable para el acreedor

cuando la cancelación anticipada se hiciere antes de que hubiere cumplido la cuarta parte del plazo total estipulado.52. Las hipotecas

en las cuales se hayan emitido letras hipotecarias con la constancia prevista en el artículo 45, y todas aquellas en que se hubiere

convenido expresamente someterse a las disposiciones de este título, podrán ejecutarse conforme las reglas siguientes.53. En caso de

mora en el pago del servicio de amortización o intereses de deuda garantizada por un plazo de sesenta (60) días, el acreedor intimará

por medio fehaciente para que se pague en un plazo no menor de quince (15) días, advirtiendo al deudor que, de no mediar pago

íntegro de la suma intimada, el inmueble será rematado por la vía extrajudicial. En el mismo acto, se le intimará a denunciar el

nombre y domicilio de los acreedores privilegiados, embargantes y ocupantes del inmueble hipotecado.54. Vencido el plazo de la

intimación sin que se hubiera hecho efectivo el pago, el acreedor podrá presentarse ante el juez competente con la letra hipotecaria o

los cupones exigibles si éstos hubiesen circulado, y un certificado de dominio del bien gravado, a efectos de verificar el estado de

ocupación del inmueble y obtener el acreedor, si así lo solicita, la tenencia del mismo. El juez dará traslado de la presentación por

cinco (5) días al deudor a los efectos de las excepciones previstas en el artículo 64. El juez ordenará verificar el estado físico y de

ocupación, designando a tal fin al escribano que proponga el acreedor. Si de esa diligencia resulta que el inmueble se encuentra

ocupado, en el mismo acto se intimará a su desocupación en el plazo de diez (10) días, bajo apercibimiento de lanzamiento por la

fuerza pública. El lanzamiento no podrá suspenderse, salvo lo dispuesto en el artículo 64.No verificada en ese plazo la desocupación,

sin más trámite se procederá al lanzamiento y se entregará la tenencia al acreedor hasta la oportunidad prevista en el artículo 63. A

estos fines, el escribano actuante podrá requerir el auxilio de la fuerza pública, allanar domicilio y violentar cerraduras y poner en

depósito oneroso los bienes que se encuentren en el inmueble, a costa del deudor. Todo este procedimiento tramitará in audita parte,

y será de aplicación supletoria lo establecido en los códigos de forma.55. El acreedor estará facultado para solicitar directamente al

Registro de la Propiedad un informe sobre el estado del dominio y gravámenes que afectaren el inmueble hipotecado, con indicación

del importe de los créditos, sus titulares y domicilios.56. Asimismo el acreedor podrá:a) Solicitar directamente en el registro

correspondiente la expedición de un segundo testimonio del título de propiedad del inmueble, con la sola acreditación de ese carácter

y a costa del ejecutado;b) Requerir la liquidación de las deudas que existan en concepto de expensas de la propiedad horizontal,

impuestos, tasas y contribuciones que pesen sobre el inmueble, bajo apercibimiento que de no contarse con dichas liquidaciones en

el plazo de diez (10) días hábiles desde la recepción de su solicitud, se podrá subastar el bien como si estuviera libre de deudas. Los

reclamos que se dedujeran por aplicación de lo dispuesto anteriormente no afectarán el trámite de remate del bien gravado.57.

Verificado el estado del inmueble, el acreedor ordenará por si, sin intervención judicial, la venta en remate público del inmueble

afectado a la garantía, por intermedio del martillero que designe y con las condiciones usuales de plaza. Se deberán publicar avisos

durante tres (3) días en el diario oficial y en dos (2) diarios de gran circulación, uno al menos en el lugar de ubicación del inmueble.

El último aviso deberá realizarse con una anticipación no mayor de dos (2) días a la fecha fijada para el remate. En el remate estará

presente el escribano quien levantará acta.58. La base de la subasta será el monto de la deuda a la fecha de procederse a la venta y

los avisos deberán, como mínimo, informar sobre la superficie cubierta, ubicación del inmueble, horario de visitas, estado de la

deuda por tasas, impuestos, contribuciones y expensas, día, hora y lugar preciso de realización de la subasta.59. El deudor, el

propietario y los demás titulares de derechos reales sobre la cosa hipotecada deberán ser notificados de la fecha de la subasta por

medio fehaciente con siete (7) días hábiles de anticipación, excluído el día de la subasta.60. Realizada la subasta, el acreedor

practicará liquidación de lo adeudado según el respectivo contrato y las pautas anteriormente dispuestas, más los gastos

correspondientes a la ejecución, los que por todo concepto no podrán superar el tres por ciento (3%) del crédito. Procederá a

depositar el remanente del precio a la orden del juez competente junto con la correspondiente rendición de cuentas documentada

dentro de los cinco (5) días siguientes. El juez dará traslado al deudor de la citada presentación de la acreedora por el término de

cinco (5) días a los efectos de la impugnación o aceptación de la liquidación. De no mediar embargos, inhibiciones u otros créditos,

y existiendo conformidad entre deudor y acreedor con respecto al remanente, éste podrá entregar directamente a aquél dicho

remanente.61. Si fracasare el remate por falta de postores, se dispondrá otro reduciendo la base en un veinticinco por ciento (25%).

Si tampoco existieren postores se ordenará la venta sin limitación de precio y al mejor postor. No se procederá al cobro de suma

alguna en concepto de honorarios por los remates fracasados. Si resultare adquirente el acreedor hipotecario procederá a compensar
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su crédito.62. Cuando el comprador no abonare la totalidad del precio en tiempo, se efectuará nuevo remate. Aquél será responsable

de la disminución real del precio que se obtuviere en la nueva subasta, de los intereses acrecidos y de los gastos ocasionados.63. La

venta quedará perfeccionada, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 66, una vez pagado el precio en el plazo que se haya

estipulado y hecha la tradición a favor del comprador, y será oponible a terceros realizada que fuere la inscripción registral

correspondiente. El pago se hará directamente al acreedor cuando éste sea titular de la totalidad del crédito.El remanente será

depositado dentro del quinto día de realizado el cobro.Si hubiere más de un acreedor el pago se hará al martillero interviniente, quien

descontará su comisión y depositará el saldo a la orden del Juez para que éste cite a todos los acreedores para distribuir la suma

obtenida.Si el acreedor ostenta la tenencia del inmueble subastado, podrá transmitirla directamente al comprador; caso contrario y no

habiendo mediado desposesión anticipada deberá ser realizada con intervención del juez, aplicándose en lo pertinente el artículo 54.

La protocolización de las actuaciones será extendida por intermedio del escribano designado por el acreedor, sin que sea necesaria la

comparecencia del ejecutado, y deberá contener constancia de:a) La intimación al deudor en los términos del artículo 53;b) La

notificación del artículo 59;c) La publicidad efectuada;d) El acta de la subasta.Los documentos correspondientes serán agregados al

protocolo.Los embargos e inhibiciones se levantarán por el juez interviniente con citación de los jueces que han trabado las medidas

cautelares, conforme a las normas de procedimiento de la jurisdicción.64. El ejecutado no podrá interponer defensas, incidente o

recurso alguno tendiente a interrumpir el lanzamiento previsto por el artículo 54 ni la subasta, salvo que acreditare verosímilmente

alguno de los siguientes supuestos:a) Que no está en mora;b) Que no ha sido intimado de pago;c) Que no se hubiera pactado la vía

elegida;d) Que existieran vicios graves en la publicidad.En tales casos el juez competente ordenará la suspensión cautelar del

lanzamiento o de la subasta.Si el acreedor controvierte las afirmaciones del ejecutado, la cuestión se sustanciará por el

procedimiento más abreviado que consienta la ley local. Si por el contrario reconociese la existencia de los supuestos invocados por

el ejecutado, el juez, dejará sin efecto lo actuado por el acreedor y dispondrá el archivo de las actuaciones salvo en el caso del inciso

d), hipótesis en la cual determinará la publicidad que habrá que llevarse a cabo antes de la subasta.65. Una vez realizada la subasta y

cancelado el crédito ejecutado, el deudor podrá impugnar por la vía judicial, por el procedimiento más abreviado que solicite el

deudor:a) La no concurrencia de los hechos que habilitan la venta;b) La liquidación practicada por el acreedor;c) El incumplimiento

de los recaudos establecidos en el presente título por parte del ejecutante.En todos los casos el acreedor deberá indemnizar los daños

causados, sin perjuicio de las sanciones penales y administrativas a que se hiciere pasible.66. Dentro de los treinta (30) días corridos

de efectuada la ejecución extrajudicial, el deudor podrá recuperar la propiedad del inmueble si pagará al adquirente el precio

obtenido en la subasta, más el tres por ciento (3%) previsto en el artículo 60.67. Si el precio obtenido en la subasta no cubriera la

totalidad del crédito garantizado con la hipoteca, el acreedor practicará liquidación ante el juez competente por el proceso de

conocimiento más breve que prevé la legislación local. La liquidación se sustanciará con el deudor, quien podrá pedir la reducción

equitativa del saldo que permaneciere insatisfecho después de la subasta, cuando el precio obtenido en ella fuera sustancialmente

inferior al de plaza, teniendo en cuenta las condiciones de ocupación y mantenimiento del inmueble.68. Ver artículo 980 del Código

Civil.69. Ver artículo 997 del Código Civil.70. Se aplicarán las normas de este artículo y las de los artículos 71 y 72, cuando se

cedan derechos como componentes de una cartera de créditos, para:a) Garantizar la emisión de títulos valores mediante oferta

pública;b) Constituir el activo de una sociedad, con el objeto de que ésta emita títulos valores ofertables públicamente y cuyos

servicios de amortización e intereses estén garantizados con dicho activo;c) Constituir el patrimonio de un fondo común de créditos.
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